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Resolución No. 552-2019-S

LA JUNTA DE POL¡TICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el Código Orgánico Monetario y Financiero se encuentra en v¡gencia desde su pub¡icación en e
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 332 de 12 de septiembre de 2014:

Que en el articulo 13 del código Orgánico Monetario y Financiero, se crea la Junta de polrttca y
Regulación Monetaria y Financiera como parte de la Función Ejecutiva, responsable oe ra
formulaciÓn de pol¡ticas públicas y la regulación y supervisión moÁetaria, crediiicia, camb¡ar¡a,
financiera, de seguros y valores,

Que el artículo 80, numerale-s 3 y 10 del Código Orgán¡co Monetario y F¡nanc¡ero, establece que ta
CorporaciÓn del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros privados tiene como
funciones, entre otras, admin¡strar el Fondo de Seguros Piivados y los reiursos que lo constiruyen;
y, cubrir los riesgos de las empresas del seguro privado legalmente constitu¡das en el país que
entren en liquidación foz osa,

Que el artículo 349 vigente del Código Orgánico Monetario y F¡nanciero, en su último inciso, indica
que los recursos del Fondo de Seguros Pr¡vados se acumularán hasta el monto que determine la
Junta de Polit¡ca y Regulación Monetar¡a y F¡nanc¡era, sobre la base del ¡nforme técnlco que será
elaborado y presentado por ra corporac¡ón der seguro de Depós¡tos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados;

Que la Junta de Política y Regulación Monetar¡a y Financ¡era, expidió la "Norma para Determinar el
lvlonto del Patrimonio del Fondo de Seguros Privados", codificada en el Capitulb lll, T¡tulo V,,Del
Fondo de seguros Privados", Libro lll "sistema de Seguros privados,,, de la codificación de
Resoluc¡onés de la Junta de política y Regulación Monetariá y Financ¡erai

Que el artículo 1 del Capítulo lll "Norma para Determ¡nar el Monto del patrimonio del Fonoo oe
seguros Privados", Título v "Del Fondo de seguros privados", Libro l ,.sistema de seguros
Pr¡vados", de ¡a codificac¡ón de Resoluciones dé la Junta de polít¡ca y Regulación Monetana y
F¡nanciera determ¡na en USD 64.000.000,00 (sesenta y cuatro millones de dolares de los Estados
unidos de América 00/100) el monto hasta el cual se acumulará el patrimonio del Fondo de Seguros
Privados;

Qué la Disposición General Primera del capitulo lll "Norma para Determinar el Monto del patrimonro
del Fondo de seguros Privados", Titulo v "Der Fondo de éeguros privados,,, Libro ür ..sistema 

deSeguros Privados . de la Codificación de Resoluciones de la Junta de politica y Regulacron
Monetaria y F¡nanc¡era, estabrece que la corporación de¡ seguro de Depósitos, Fondo ie li{uioez y
Fondo.de Seguros Privados presentará anualmente a ta JuÑa de polítita y negutacion [/án;üna y
Financ¡era el informe técn¡co que ¡ncorpore ros n¡veres de riesgo de tas eÁpreias oe selrros'y rosniveles de desempeño del Fondo de Seguros Pr¡vados, para la revis¡ón del monto hasta eicual debe
lurlllar:? el Fondo de Seguros Privados, conforme lo estabtecido en et artícuto f+s oái coorgoOrgánico Monetario y Financiero;

Que la Presidenta de ta CorporaciQl Oel _S_eggg de Depósitos, Fondo de Liqu¡dez y Fondo deseguros Privados, mediante oficio No. cosEDE-DtR-20i9-0033-0 de 2 de d¡ciembre de 2019,d¡r¡gido al l\¡rnistro de Economia y Finanzas _ presidente de la Junta de politica V Requlacrón
Monetaria y Financiera, y su alcance con ofic¡o No. cosEDE-DtR-zo r é-oog5 o-J;-iz'0"'ii"ilior"
de 20'19, remite er ¡nforme técnico No. crRs-Fsp-2o19- oo2 de 21 de noviembre de 20ié, de ra

i g9ojg['Tió! Técn¡ca de Riesgos y Estud¡os; e, informe juríd¡co conten¡do en 
"t 

m".oraiáo ¡ro.
I cosEDE-cPSF-2019-0 r 03-M de 26 de noviembre de 2019 de ra coord¡nac¡on re"noá oe
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protecc¡ón de seguros y Fondos de la corporaciÓn del seguro de DepÓsitos, Fondo de Liquidez y

Fondo de Seguris Privados, relativos a la revisión del monto hasta el cual debe acumularse el

Fondo de Seguros Privados;

eue la Junta de Polít¡ca y Regulación Monetar¡a y Financ¡era, en sesión extraord¡naria por med¡os

tecnológicos convocada el 18 de diciemure de 2019, con fecha 23 de diciembre de 2019, conoc¡Ó y

aprobó el texto de la presente resoluc¡Óni y,

En ejercic¡o de sus funciones,

RESUELVE:

ART|CULO UNO.- En el L¡bro lll "sistema de Seguros Privados", Título V'Del Fondo de Seguros
privados,,, capítulo lll 'Norma para Determinar el Monto del patrimonio del Fondo de seguros

Privados" de la Codificación de Resoluc¡ones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros,

sust¡túyase el artículo uno por el siguiente:

'ART|CULO IJNO.- Determ¡nar en USD 69.000.000,00 (Sesenta y nueve millones de dÓlares de los

Estados Undos de Amér¡ca 00/100) el monto hasta el cual se acumulará el patr¡monio del Fondo de

Seguros Pnvados. "

DlSPOSlClóN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a part¡r de la presente fecha, sin perju¡c¡o

de su publ¡cación en el Registro Of¡c¡al.

COMUNíOUESE.- Dada en el D¡strito Metropolitano de Ouito, el 23 de diciembre de 2019.

"/ lr"on Richard MartÍnez Alvarado

'l' /
proveyó y firmó la resoluclón que antecede el economista Richard Martínez Alvarado, Ministro de

económiá y F¡nanzas - presidente de la Junta de Polít¡ca y Regulación Monetaria y Financiera, en el

Distrito Meiropolitano de Quito, el 23 de dic¡embre de 2019.- LO CERTIFICO'

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

!;-,t"7*--''
Ab. Rlcardo Mateus Vásquez


